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NOTIFICADO POR ESTADO No.053 DEL 06 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 

    Como quiera que del informe secretarial que antecede y de la 

revisión del plenario, observa el Despacho que no se dio 

cumplimiento a lo ordenado en los autos de medida de saneamiento 

y requerimiento de fechas 3 de febrero y 10 de marzo de 2020, se 

deberá de conformidad con lo normado por el Art. 90 del C.G.P., 

Rechazar de Plano la presente demanda. 

 

    En efecto, ninguno de los puntos contenidos en el auto del 3 

de febrero de 2020, fueron tenidos en cuenta, por cuanto no se 

allegó ningún memorial al respecto, pues solamente se allegó el 

poder conferido a un nuevo apoderado.  

 

     Así las cosas y en vista de que en el presente asunto el auto 

inadmisorio como el de medida de saneamiento constituyen parte 

integral de los requisitos exigidos de calificación y decreto de 

mandamiento de pago en el presente asunto, no pudiéndose admitir 

la demanda con uno o varios puntos subsanados, a más que el último 

requerimiento para que se adecuara la demanda y se allegara poder 

fue el 10 de marzo de 2020, allegándose casi un año después el 

poder referido, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., de 

conformidad con el Art. 90 de nuestro código general del proceso, 

RESUELVE: 

 

     PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA DE 

ALIMENTOS de la señora LUZ DARY MARENTES PINTO contra el señor 

JOSÉ JUAN ANTONIO BONILLA MOLINA, por las razones expuestas en el 

presente auto. 

     SEGUNDO: Devuélvase la demanda a la parte actora por correo 

electrónico. 
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     TERCERO: Por secretaría efectúense los trámites pertinentes 

ante la oficina judicial. OFICIAR. 
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